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Vengo eíi designar Embajador de España en Montevideo 
don Rafael Ferrer Sagreras.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 739/1964, de 18 de marzo, por el que se designa 
Embajador de España en La Paz a don Luis Arroyo 
Aznar^

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deli
beración del Consejo de Ministres en su reunión del día seis de 
marzo de mil novecientos sesenta y cuatro,.

Vengo en designar Embajador de España en La Paz a don 
Luis Arroyo Aznar. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El' Ministro de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 740/1964, de 18 de marzo, por el que se nombra 
Embajador de España en Beirut a don Manuel valdés 
Larrañaga, Marqués de Avella.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día seis de 
marzo de mil novecientos sesenta y cuatro,

Vengo en nombrar Embajador de España en Beirut a don 
Manuel Valdés Larrañaga, Marqués de Avella.

Así lo dispongo por el' presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de marzo de mü novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 741/1964, de 18 de marzo, por el que se designa 
Embajador de España en El Cairo a don Miguel Marta 

^ de Lojendio Irure.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deli

beración del Consejo de Ministros en su reunión del día seis de 
marzo de mil novecientos sesenta ,y cuatro,

. Vengo en designar Embajador tie España en Ei Cairo a don 
Miguel María de Lojendió Irure.

Así lo dispongo portel presente Decreto, dado en Madrid a 
dieoiochu de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
1É. Ministro de Asuntos Exteripres, 

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 742/1964, de 18 de marzo, por el que se designa 
Embajador de España en Argel a don José Luis Los 
Arcos y Elío.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día seis de 
marzo de mil novecientos sesenta y cuatro,

/Veiigo enjdesignar Embajador de España en Argel a don José 
Luis Los Arcos y Elío.

.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 7^/1964, de 18 de marzo, por el que se designa 
Efnbajador de España en Washington a don Alfonso 

s Merry del Val y Alzóla, Marqués de Merry del Val,
Á propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deli

beración del Consejo de Ministros en su reunión del día seis, de
marzo de mil novecientos sesenta y cuatro,

Vengo en designar Embajador de España en Washington a 
don Alfonso Merry del Val y Alzóla, Marqués dé Merry deKVal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 744/1964, de 26 de marzo, por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de término a don Luis 
Cabrerizo Botija, Magistrado de ascenso,

A propuesta del Ministro de Justicia, previa déliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de marzo de 
mil novecientos sesenta y cuatro y .de conformidad con lo 
establecido en los artículos siete, veintiuno y veintidós del Re
glamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en tumo tercero a la plaza, de Magistra
do de término, dotada con el haber anual de sesenta y tres mil 
trescientas sesenta pesetas y vacante por fallecimieñto de don 
Manuel Cavanillas Meseguer, a don Luis Cabrerizo Botija, Ma
gistrado de ascenso que sirve el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número ocho de Madrid, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad a todos los efectos desde el día vein
tisiete del pasado mes de febrero, fecha en que se produjo la 
vacante, cuyo funcionario continuará en el mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO rrURMENDI BAÑALES

DECRETO 745/1964, de 26 de marzo, por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de ascenso a ^don Ra
món carballal Pernas, Magistrado de entrada.

A propuesta d^l Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo ^de Ministros en su reunión del día veinte de mar
zo de ñiil novecientos sesenta y cuatro y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, veintiuno y veintidós del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial.

Vengo en promover en tumo primero a la plaza de Ma
gistrado de ascenso, dotada con el haber anual de cincuenta y 
siete mil trescientas sesenta pesetas y vacante por promoción 
de don Luis Cabrerizo Botija, a don Ramón Carballal Pernas, 
Magistrado de ^trada que sirve su cargo en la. Audiencia Te
rritorial de La Coruña, entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad a todos los efectos desde el día. veintisiete del pa
sado mes de febrero, fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario continuará en el mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro

; '
El Ministro' de Justicia, 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

FRANCISCO FRANCO

^ DECRETO 746/1964, de 26/ de marzo, por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don Va- 
lei/tin Lozano Sánchez, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de mar
zo de *mil novecientos sesenta y. cuatro y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, diecisiete, veintiuno y vein
tidós del Reglamento Orgánicó de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de Magis
trado de ascenso, dotada con el haber anual de cincuenta y 
siete mil trescientas sesenta pesetas y vacante por fallecimiento 
de don Emilio Villa Pastor, a don Valentín Lozano Sánchez, 
Magistrado de entrada que. sirve su cargo en la Audítela Te
rritorial de Albacete, entendiéndose esta promoción con la anti
güedad a todos los efectos desde el día nueve del expresado 
mes de marzo, fecha en que se produjo la vacante, cuyo fun
cionario pasará a servir la plaza de Magistrado de la Audiencia
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Territorial de Barcelona, vacante por traslación cW don Vicente 
Marín Ruiz. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de • marzo de mil novecientos sesenta y cuatro

PRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 747/1964, de 26 de marzo, por el que se pro- 
mu'eve a la plaza de Magistrado 'de entrada a don 
Saturnino Gutiérrez Vaideón, Juez de témiin^p

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de mar
zo de mil novecientos sesenta y cuatro y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, diecisiete, veintiuno y vein
tidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Magis
trado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y 
un mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por promoción de 
don Ramón Carballal Pernas, a don Saturnino Gutiérrez Vai
deón, Jue^ de término que sirve el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción, de San Lorenzo del Escorial, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a todos los efectos desde 
el día veintisiete del pasado mes de febrero, fecha en que se 
produjo la vacante, cuyo funcionario pasará a servir el cargo 
de Magistrado de la Audiencia Provincial de Córdoba, vacante 
por traslación de don Andrés Martínez de Salas y Cayuela.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de marzo de mil, novecientos sesenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justiciar 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

, DECRETO 748/1964, de 26 de marzo, por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a ^ don 
Julián García Estartus, ,Iuez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo dq Ministros en su reunión del día veinte de mar
zo de mil novecientos sesenta y cuatro y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, veintiuno, veintidós y vein
tiséis del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno primero a la plaza de Magis
trado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y un 
mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por fallecimiento de 
doñ Emilio Villa Pastur, a don Julián García Estartus, Juez 
de término en situación de supernumerario, en la que conti
nuará,'entendiéndose esta promoción con la antigüedad a todos 
los efectos desde el día nueve del expresado mes de marzo, 
fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISÓO FRANCO
El Ministi'O de JUvSticia, 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 749/1964, de 26 de marzo, por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
Francisco Gpmez. Olivie, Juez de término.

A propuesta del Ministro dé Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de mar
zo de mil novecientos sesenta y cuatro y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete^ diecisiete, veintiuno y vein
tidós del _^Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo^en promover en turno segundo a la plaza de Magis
trado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y un 
mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por continuar en 
situación de supernumerario don Julián García Estartus, que 
a ella ha sido promovido, a don Prancisco Gómez Olivie, Juez 
de término que desempeña el Juzgado de Redondela, enten
diéndose esta promoción con la antigüedad a todos los efectos 
desde el día nueve del expresado mes de maréio, fecha en que 
se produjo la vacante, cuyo funcionario pasará a servir el cargo 
de Juez de Primera Instancia e Instrucción de Albacete, va
cante por nombramiento para otro cargo de don Antonio Puen
tes Pérez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCX) FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 750/1964 de 26 de marzo, por el que se nom
bra Magistrado de la Audiencia Provincial de Murcia 
a don Mariano Cánovas Girada, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de mar
zo de mil novecientos sesenta y cuatro y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de ia Au- 
dienciá Provincial de Murcia, vacante por fallecimiento de don 
Manuel Cavanillas Meseguer, a don Mariano Cánovas Girada, 
Magistrado de ascenso que sirve el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número dos de la misma capital. ‘

Así lo dispongo por el^ presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de marzo de mil novecientos scvsenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 751/1964, de 26 de marzo, por el que se nom
bra Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Murcia a don Gabriel Gonzálvez Aguado, Ma
gistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de mar
zo de' mil novecientos sesenta y cuatro y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera instan
cia e Instrucción número dos he Murcia, vacante por traslación 
de don Mariano Cánovas Girada, a don Gabriel Gonzálvez 
Aguado, Magistrado de entrada que sirve el Juzgado de igual 
clase número dos de Cartagena. -

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 752/1964, de 26 de marzo, por el que se nom
bra Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de^^ Cartagena a don Andrés Martínez de Salas y 
Cayuela, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de mar
zo de mil novecientos sesenta y cuatro y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número dos de Cartagena, vacante por 
traslación de don Gabriel Gonzálvez Aguado, a don Andrés 
Martínez de Salas y Cayuela, Magistrado de entrada que sirve 
su cargo en la Audiencia Provincial de Córdoba.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 753/1964 de 26 de marzo, por el que se nom
bra Magistrado de la Audiencia Provincial de Guadala- 
jara a don Bienvenido Guevara Suárez. Magistrado de 
ascenso

4 propuesta dei Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de mar
zo de mil novecientos sesenta y cuatro y de conformidad ¡con 
lo establecido en los artículos siete, dieciséis. y diecisiete del 
Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Au
diencia Provincial de Guadalajara, vacante por fallecimiento 
de don Emilio Villa Pastor, a don Bienvenido Guevara Suáréz. 
Magistrado de ascenso que sirve su cargo en la Audiencia Pro
vincial de Falencia.

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de marzo de mir novecientos sesenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES


